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Resumen de Hechos Relevantes comunicados a la Comisión para el Mercado Financiero                       

en el ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 
 

 
 

Con fecha 17 de enero de 2019, la Sociedad dio cumplimiento final al hito estipulado en el Contrato de 
financiamiento llamado “Fecha de Entrada en Operación” del “Proyecto Obligatorio de Inversión”, de acuerdo 
a lo definido en el Contrato de Concesión. Con ello se extinguen las obligaciones contraídas con Minera 
Valparaíso S.A. en el Contrato de Apoyo. 

 

Con fecha 27 de marzo de 2019, la Sociedad informó a la Comisión para el Mercado Financiero en carácter 
de hecho esencial, que el Directorio de la Sociedad en su Sesión N°105 celebrada el 27 de marzo de 2019 
acordó citar la Junta Ordinaria de Accionistas para el día 26 de abril de 2019 a las 12:00 horas, a celebrarse 
en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Avenida Ramón Barros Luco N°1613, piso 12, oficina 1202, 
comuna de San Antonio. 

Las materias a tratar en la Junta indicada anteriormente serán las siguientes: 

- Pronunciarse sobre la Memoria, Estados Financieros Anuales e Informe de la Empresa de Auditoría 
Externa, correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2018; 

- Resolver sobre la distribución de los resultados del ejercicio; 

- Fijar la Política de Dividendos; 

- Elección de Directorio; 

- Fijar la remuneración del Directorio relacionados con las operaciones a que se refiere el Título XVI de 
la Ley 18.046; 

- Designar a la Empresa de Auditoría Externa para el ejercicio 2019; 

- Designación del diario en el que deben publicarse los avisos de citación de juntas de accionistas y; 

- Tratar las demás materias de interés social que incumben a esta Junta, en conformidad a la Ley y a 
los Estatutos Sociales. 

Tendrán derecho a participar en dichas Juntas los accionistas inscritos en el Registro de Accionistas a la 
medianoche del 26 de abril de 2019. 

La Memoria Anual de la Sociedad por el ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2018 se pondrá a 
disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad, a contar del 11 de abril de 2019. 

 
 



   

 

Con fecha 5 de abril de 2019, la Sociedad  informó a la Comisión para el Mercado Financiero en carácter de 
hecho esencial, que en esta fecha DP World Holding UK (“DP World”) declaró exitosa la Oferta Pública de 
Adquisición de Acciones de Puertos y Logística S.A. (“DP World Chile”), que lanzó el día 4 de marzo de 2019, 
mediante la publicación del aviso previsto por el artículo 212 de la Ley N° 18.045, de Mercado de Valores (el 
“Aviso de Resultado”). 

De conformidad a lo indicado en el Aviso de Resultado, con esta fecha DP World ha adquirido 228.168.595 
acciones suscritas y pagadas emitidas por DP World Chile, representativas del 99,20% del total de acciones 
emitidas con derecho a voto de dicha sociedad, adquiriendo el control de la misma. Considerando que DP 
World Chile es la sociedad controladora de la Sociedad, DP World también ha adquirido indirectamente, 
mediante la Oferta Pública de Adquisición de Acciones recién mencionada, el control de la Sociedad. 

Asimismo, con esta misma fecha se celebró una sesión extraordinaria de directorio de la Sociedad, en la cual 
tuvieron lugar en forma sucesiva, la renuncia al cargo de director de la Sociedad de los señores Juan Carlos 
Eyzaguirre Echenique y René Lehuedé Fuenzalida. Con motivo de ello, el Directorio acordó por unanimidad 
aceptar las referidas renuncias y designar en reemplazo de los directores renunciados a los señores Jorge 
Marshall Rivera y Gonzalo García Balmaceda, quienes por su parte aceptaron su designación en el cargo. 

De esta forma, el Directorio de la Sociedad quedó conformado por los señores Roberto Zilleruelo Asmussen, 
Jorge Marshall Rivera, Gonzalo García Balmaceda, Marcelo Uarac Jure y Matías Laso Polanco. 
 
 
 
Con fecha 26 de abril de 2019, la Sociedad informó a la Comisión para el Mercado Financiero en carácter de 
hecho esencial, que en la Junta Ordinaria de Accionistas celebrada el 26 de abril de 2019 a las 12:00 horas, 
en las oficinas de la Sociedad, ubicada en Avenida Ramón Barros Luco N°1613, Piso 12, Oficina 1202, 
comuna de San Antonio, se acordaron entre otras materias, y por la unanimidad de los accionistas asistentes 
a la misma, lo siguiente: 

- Se aprobó la Memoria Anual, Estados Financieros e Informe presentado por los Auditores Externos, 
correspondiente al período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2018; 

- Se aprobó la distribución de los resultados del ejercicio; 

- Se eligió al Directorio de la Sociedad, conforme a los Estatutos Sociales, que durará al término de 3 
años y estará conformado por los Señores: Roberto Zilleruelo Asmussen, Jorge Marshall Rivera, 
Gonzalo García Balmaceda, Matías Laso Polanco y Marcelo Uarac Jure; y 

- Se designó a KPMG Auditores Consultores Limitada como auditores externos para el ejercicio 
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2019. 

 

Con fecha 06 de septiembre de 2019, la Sociedad informó a la Comisión para el Mercado Financiero en 
carácter de hecho esencial, que en la sesión celebrada el 06 de septiembre de 2019, el Directorio de la 
Sociedad adoptó por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Tomar conocimiento y aceptar la renuncia del señor Rodrigo Olea Portales, al cargo de Gerente 
General de la Sociedad, la que se hará efectiva a contar del día 31 de octubre de 2019, quien 
asumirá una posición de liderazgo en DP World Caucedo – República Dominicana. 



   

 

2. Designar como nuevo Gerente General de la Sociedad y a contar del día 31 de octubre de 2019, al 
señor Matías Laso Polanco, cédula nacional de identidad N°9.496.363-K, quien actualmente se 
desempeña como Gerente de Desarrollo de Negocios en la Sociedad Matriz. 

 

Con fecha 9 de octubre de 2019, el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, emitió la Resolución Exenta 
N°3462 que modifica la Resolución Ex. N°1610 del 2012, en la que se otorgó a la Sociedad recuperar 
anticipadamente IVA crédito fiscal por un monto de MUS$ 22.461. En virtud de ello se debía acreditar 
exportaciones por MUS$ 129.425 dentro del plazo establecido en la resolución y que expiró el 31 de 
diciembre de 2019. La sociedad presentó el 25 de julio de 2019, una solicitud de prórroga del plazo para 
acreditar su compromiso de exportación. 

Con la Resolución Ex. N° 3462 se procedió a prorrogar el plazo para acreditar las exportaciones dentro del 
plazo que expirará el día 31 de diciembre de 2024. 

Puerto Central S.A. deberá conservar todos los documentos de respaldo necesarios para acreditar el monto 
de inversión afecta a IVA durante el período que expirará el 31 de diciembre de 2024. Deberá sustituir las 
garantías correspondientes ante la Tesorería General de la República, en conformidad a lo establecido en el 
inciso cuarto, del artículo 6° del Decreto Supremo N°79, de 1991, que aprueba texto del Decreto N°348 de 
1975, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

 

Con fecha 30 de octubre de 2019, la Sociedad informó a la Comisión para el Mercado Financiero en carácter 
de hecho esencial, que en sesión celebrada el 30 de octubre de 2019, el Directorio de Puerto Central S.A. 
tomó conocimiento y aceptó la renuncia al cargo de Director de la Compañía, presentada por escrito, del 
señor Matías Laso Polanco. En la misma sesión, el Directorio designó como reemplazante y a contar de la 
misma fecha, al Sr. Sergio Mendoza Jordán, quien es chileno, Ingeniero Civil Industrial, cédula de identidad 
N° 13.757.191-9. 

El señor Sergio Mendoza Jordán durará en sus funciones de Director hasta la celebración de la próxima Junta 
Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, en que deberá renovarse la totalidad del Directorio. 

 


